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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Nosotros HENRY OMAR PAZ MUñOZ, mayor de edád, soltero, hondureño, Licenciado en

Administr¿ción de Empresas, con tarjeta de jdentidad número 050g-1983-00366 y de este

domicilio, aduando en mi condición de Gerente General de la AOMINISTRADOI|A DE

VALORES E INMUEBLES, S. A. de C,V (AVISA), sociedad corst¡tu¡da mediante Escr¡rura

Pública No. 82, autorizada por el Notário Felipe Arturo Morales en fecha 07 de junio de

1999 e inscrita con eÍ No. 79 tomo 435, del Registro de Comerciantes Sociales del Registro

de Ia Propiedad del Inmueble y Mercantil de este Departamento de Franc¡sco Morazán, y

modificada mediante Instruménto púb¡ico ñúmero Treinta y Dos (32) autorizada en la

ciudad de Teguc¡galpa Munjcipio del Distrito Central el diecisiete (17) de agosto del año

dos mil uno (2001), por el notario público ROBERfO ZACA?A, también inscr¡ta bajo el

número 39 del tomo 493 del regisrro de Comerciantes Sociales del Inst¡tuto oe ¡a

Propiedad de Franc¡sco Morazén, con facultades suficientes para celebrar este contrato,
quien acredita su repaesentación exhibiendo el poder General de Administración otorgado

med;ante lnstrumento públ¡co número noventa y seis (96), autorizado en esta ciudao anre

los oficios del Notafio público Aida patricia N4artinez Ljnares, a los Tres días del mes ce
Dic¡embre del Año 2013, y matrícula 68838 inscrito bajo el núméro 20375, del Reg¡Í.o
Mercantil de Francisco Morazán centro asociado l.p. en fecha cinco de Diciembre det año
2013; quien a la vez es para fos efectos de este contrato es el Representante
Adminjstrativo del tNsTlTUTo DE pREVtstoN MTUTAR 0.p.M,) mediánte contraro oe
Administrac¡ón otorgado por el Coronel de lnfantería Don Jo.ge Federico Centéno
Sarmiento en sú condición de Gerente General de dicho Inst¡tuto con facu¡tades
suficien¡es para celebrar este acto, en adelante se denominará EL ARRENDADOR V

HECTOR RoBERTO HERRERA CÁCERES, mayor de edad, hondureño, casado, docror en

Derecho, hondureño, con tárjeta de ¡dentidád No.O5OG-1943_OO360, registro tr¡burar¡o
No. 08019995220455 y del domicilio de Valle de Angeles, actlando en su condtc¡ón de
COMISTONAOO NACTONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ICONADEH) nombrado par¿ ral
cafgo por el Congreso Nacional, med¡ante Decreto Legislatjvo número.15_2014, p¡rnto No.
4 del acta No. 24 de ¡a ses¡ón en fecha 25 de Marzo del 2014 y autor¡zado por Ié ley para

celebrar esta clase de actos y con facultad suf¡ciente pa.a celebrar el presente contraro oe
árrendam¡ento, en adelante se denomjnará EL ARRENDATARIO, bajo los térmjnos y
condiciones s¡guientés: PR|MEROI EL ARR€NDADOR man¡fiesta que el Instituto de
Previsión Militar (r.p.M) es regítimo dueño de un inñuebre ubicado en ra coron¡a Frorencra

Norte, sobre Boulevard Suyapaj quien lo ha trasladado en Administrac¡ón a EL

ARRENDADO& por medjo de contrato de administrac¡óñ entre ambos; el inmuebte es
destinado p¿ra usos púbricos y que consra de tres prantas con rá sigu¡en.e distribucron:
Prirnera plantat Cisterna, área de cocina, diez oficinas, dos bodegas, cuarto de V¡g¡tancta
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sala de espera y dos baños,2 centrares de aire acondic¡onado, un aire acond¡c¡onado de
ventana,2 aires acond¡cionados independientes Segunda planta: Área de caja, salón de
conferencias, dos a¡res acond¡cionados de ventanas,5 cubículos alfombrados,3 piezas

alfombradat una central de aire acondic¡onado, 2 ajres acondicionados ¡ndepend¡entes
recepc¡ón, y cuatro p¡ezas sjn a¡fombra, Tercera planta: Area de recepción, seis prezas

alfombradas, cinco baños, parqueo en la parte frontal, muro per¡metral, graoas de
concreto en la parte trasera, bodega de lámina, rampa de acceso para personas

discapac¡tadas, jardineras, parqueo en la parte taasera del edif¡cio. El ¡nmueble cuenta con
2 aires acond¡c¡onádo central y dos aires acondicjonados independientes que se encuenra
funcionando en perfecto estado, propiedad del Comisjonado de los Oerechos Humanos,

las med¡dás generales son las sigu¡entes: ler n¡vel 323.08 mts2,2do nivel 349.08 mtsz v
3er nivet 325.96 mts2 haciendo un totaj 998,12 mts2, SEGUNDO: a) pla¿o de
aRRENDAMTENTo' EL ARRENDAD.R expresa que teniendo conven¡do dar arrendamrento
ei inmueble entes rnencionado por medio de este documento a EL ARRENDATARIO por e¡
período de uN (01) año comprendido der pfimero (01) de Marzo de Dos Mir D¡ec¡sé¡s

{2016) al Veintio.ho (28} de Febrero del dos mil Diec¡siete (2017), prorro8able a votuntad
de ambas partes bastando para el¡o la rem¡sión del nuevo contrato de Arrendamiento con
sesenta (60) días de anticipación, En caso de no rem¡tir elcontrato con la corresponorente
firma en u¡ período de CINCO (5) días hábile, se tendrá por aceptadas todas las

condiciones y entrárá en v¡gencia el nuevo contrato, TERCERO: á) MODALTDAD DE PAGO:

EL ARRENDATARIO pagará por adelantaoo en ta cuenta No. 01-599{01300-4 de BANCO
PAíS a nomb.e del tNST|TUTO DE pREVtStóN MILTTAR (t,p.M)en forma antjcipada uno (11

oe cada mes/ una renta mensual de CTENTO SETENTA y NUEVE M|L SETECTENTOS

NOVENTA Y TRES tEMptRAS cON OCHENÍA y sEtS CENTAVoS (1. 179,793.86) más
rñpuesto sobre ventas conforme a la Ley, pagaderos por medio del s¡stema de
Administrac¡ón Financieia ¡nterestatal (StAFl) dándose cjnco (5) días adiciona¡es stn

recargo de los intereses, que tendrá que pagar a partir del sexto día de atraso en el pago
de la mensual¡dad; b) Et ARRENDADOR podrá aplicar un uno por c¡ento (1%) de interés
morator¡o sobre er varor de ra rentá, después de ún mes de atraso ros crrares será
capita¡¡¿ables hásta que ELARRENDATARTO esté atdía con sus pagos, c) ELARRENDADOR

notificara aIARRENDATARIO por med¡o de nota el increménto que se hará sobre etválor
cie la renta de alqu¡ler al momento de renovar el contrato y se paocederá a la notificac¡ón
del ARRENDATARTO si está de acuerdo con el porcentaje de aumento; de no ser asi se
procede.á a una reunjón con el ARRENDADOR para acordar el valor del precto de
arrendamiento d) EL aRRENDADoR adernás deberá present¿r mensuarmente los rec¡bos
deb¡damente pagados a¡ ñomento de efectuar el pago de renta; e) EL ARRENDATARIO

entrega en este acto el complemento del depósito en garantía por la cant¡dad dé ONCE
MI! SEÍECIENTOS SESENTA Y DOS I.EMPIMS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
(L'11,762'35) esto como depósito para garaniizar ra reparación de ros daños causados al
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Inmueble o sus partes áccesorias y pagos de recibos que quedan pendientes fl EL

ARRENDATARIO entregó al momento de suscr¡birse el pago injcjal a EL ARRENDADoR, r.¡n

depós¡to en garantía equiva¡ente a un mes de renta, sumá que será remborsada arf¡nar;zar
contraio de no existir pagos pendientes, después de deduc¡r esta suma ras cant¡dades
apl;cadas a la reparac¡ón de los daños que pud¡eron causarse por cu¡pa o negljgencra de EL

ARRENDADO& salvo por los daños que ocurran por el uso o transcurso del tiempo, o
pagos recib¡dos pendientes g) los pagos de los servicios públicos seaá por cuenta y cargo
de EL ARRENDATARIO entre otras las siguientes: 1) efectuar las mejoras locativas para

mantener en buen estado el área arrendada, devolvjéndola en el esiádo que la rec¡oe, no
responsabilizándose por ej deterioro que ven8a del tiempo y uso legítimo;2) mantener el
local arrendado y las áreas públ¡cas en buen estado;3) no hacer alterac¡ones en er

¡nmueble sin auto.ización de EL ARRENDADOR; h) EL ARRENDADOR o la persona que esre
señale, podrá efectuar visites periódicas al inmuebfe arrendado para constatar su estado
físico y operacional, previa coordinación con EL ARRENDATARTO; i) Et- ARRENDATAR¡O,

podrá efectuar mejoras o cambios en la misma s¡empre y cuando EL ARRENDADoR lo
autorice por escrito. En todo caso, lás mejoras serán por cuenta de ELARRENDATARTO y al
terminar el plazo de este contrato las mejoras fijas quedarán a favor de ELARRENDADOR;

t tanto EL ARRENDADOR cor¡o EL ARRENDATARTO podrán resolver este contrato con un
av¡so de por lo menos (2) meses de anticipacjón a le fecha de finalización del plazo o por
¡ncumplimiento de cualquiera de las cláusulas prescritas; k) las partes conv¡enen que
cuarqu¡er reforma que deseen hacer el presente documento se formalizará med¡ante
celébración de fas correspond¡entes ad¡cioñes; las que serán parte del contrato pr¡ncipal
¡) es entendido y convenido que s¡ EL ARRENDATARIo desocupa er rocar arrendado ¿nres
del venciñiento de este contrato, se compromete a pagar las mensual¡dades res¡antes
hasta Ia terminación del plazo contractual. CUARTO: EL ARRENDATARTO, HECTOR

ROBERTO HERRERA CACERES en su condición de Comisionado Nacional de los Derecnos
Humános, decjará que es cierto lo dicho por el ARRENDADO& HENRY OMAR pAZ

MUÑoz, por asi haberlo conven¡do y en consecuencia acepta les condicrones,
estip{¡rac¡ones y c¡áusuras compreñdidas en este contrato. Ambas partes rat¡fican ias
d¡sposic¡ones conten¡das en este contrato y lo firman en triplicado en la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio der Distr¡to centrar a Íos un {01) días der mes de marzo der año
dos mil d¡eciséis 12016).
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